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[bookmark: _Toc187235555]1 INTRODUCCIÓN
El presente documento estructura, formula y presenta la Política de Gestión Documental de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV, la cual ha sido formulada bajo el marco legal vigente y las normas técnicas que establecen estándares para la gestión de los documentos independientemente del tipo de soporte en que sean creados. Así, la política Institucional de Gestión Documental busca salvaguardar el patrimonio documental de la UAERMV, dando cumplimiento a la función y competencia asignada mediante el Acuerdo 002 de 2023, Articulo 10 numeral 13, emitido por el Consejo Directivo de la UAERMV “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”, y en concordancia con lo establecido en la Ley General de Archivos 594 de 2000, en donde se propone adoptar los lineamientos que avalen la adecuada preservación, conservación y disposición final de la documentación producida.
Dentro de esta concepción, el Archivo General de la Nación AGN ha indicado que las entidades deben contar con una Política Institucional de Gestión Documental, acorde con lo establecido en el artículo 2.8.2.5.6 del Decreto 1080 de 2015, y la ha integrado en el Modelo de Gestión Documental y Archivos - MGDA como parte del componente estratégico; así mismo el Archivo De Bogotá desarrollo el Modelo Integrado de Gestión Documental MIGDA el cual es un marco de referencia estratégico, operativo y técnico que brinda herramientas para la implementación del Subsistema Interno de Gestión documental y Archivo - SIGA en las entidades y organismos del Distrito atendiendo lo estipulado en el  Decreto Distrital 828 de 2018. En este sentido, la política proporciona las líneas generales de actuación en materia de gestión documental y archivos y permite su articulación con las demás componentes de la gestión institucional.
La formulación de esta política tiene como principio básico la necesidad de generar conciencia institucional en la UAERMV acerca de la importancia de sus documentos e información como evidencia de la gestión institucional y transparencia, en la conservación  y mejoramiento del patrimonio de la ciudad, representado en la infraestructura del espacio público para la movilidad sostenible, con el propósito de aportar seguridad, confianza y bienestar para la ciudadanía; y por otra el compromiso ineludible en el marco de la responsabilidad que le señala la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos) en su artículo 12 como parte de la administración pública, en la gestión de sus documentos y la administración de sus archivos.
Por consiguiente, la UAERMV adopta la presente Política Institucional de Gestión Documental, la cual se ajusta al marco normativo vigente y las normas técnicas que establecen los estándares para la gestión de los documentos, la misma está alineada con el Plan Estratégico Institucional, y se desarrolla mediante el Plan de Acción, el Plan Institucional de Archivos - PINAR y el Programa de Gestión Documental - PGD y a su vez, es socializada a todo nivel de la Entidad. Por otra parte la Política de Gestión Documental atiende los principios archivísticos de procedencia y orden original, el tipo de soporte en el que se encuentren producidos los documentos y se articula con el Sistema Integrado de Gestión y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG; con ello se busca mejorar la eficiencia y eficacia administrativa garantizando la autenticidad, integridad, inalterabilidad, fiabilidad, disponibilidad, preservación y conservación de los documentos producidos por la UAERMV durante todas las fases de su ciclo vital, y la salvaguarda del acervo documental que gestiona en el marco del cumplimiento de sus funciones, competencias y líneas estratégicas, asegurando la satisfacción de los usuarios y grupos de valor de la entidad.
Finalmente, el presente documento brinda los lineamientos para ejercer una óptima Gestión Documental en la UAERMV, sirviendo como soporte para la toma de decisiones, que faciliten la mejora de la función pública y la transparencia de la información que producen los servidores públicos. Así mismo, la política busca estructurar el manejo de la información y los documentos, mediante la asignación de responsabilidades en las diferentes dependencias de la entidad.
[bookmark: _Toc187235556]2 OBJETIVOS
[bookmark: _Toc187235557] 2.1 Objetivo General
Establecer los lineamientos para direccionar y guiar el conjunto de políticas operativas, orientaciones, procesos, metodologías, instancias e instrumentos técnicos y administrativos diseñados para garantizar la organización y disponibilidad de la documentación e información que sirve como soporte al cumplimiento de la misión de la entidad, facilitando el acceso y consulta por parte de los usuarios, apoyando la toma de decisiones, la rendición de cuentas, la investigación y la conformación de la memoria institucional al interior de la UAERMV en marco de la trasparencia y acceso a la información pública.
[bookmark: _Toc187235558] 2.2 Objetivos Específicos
· Fortalecer el sistema de gestión documental y administración de archivos, a través de su articulación con los planes, programas y proyectos institucionales, con el fin de fortalecer la toma de decisiones, la eficiencia administrativa, la transparencia y la modernización de la entidad.
· Fomentar buenas prácticas para el manejo de los documentos durante todas las fases del ciclo de vida, de tal manera que se mantenga un orden y una alta disponibilidad de la documentación producida y gestionada por la entidad.
· Incorporar las soluciones tecnológicas que se requieran para el desarrollo de la gestión documental con el fin de optimizar, simplificar, transformar y fortalecer todos los procesos y actividades asociadas a la función archivística.
· Crear una mayor conciencia institucional sobre el valor de los documentos y archivos de la entidad, vistos como parte del capital intelectual y la memoria institucional de la entidad.
[bookmark: _Toc187235559]3 ALCANCE
La Política de Gestión Documental está constituida en los instrumentos archivísticos fundamentales, para el óptimo desarrollo de la gestión documental. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 estos instrumentos son:
· Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
· Tabla de Retención Documental (TRD)
· Programa de Gestión Documental (PGD)
· Plan Institucional de Archivos (PINAR)
· Inventario Documental
· Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos (MOREQ)
· Bancos Terminológicos
· Los Mapas de Procesos y Flujos Documentales
· Tablas de Control de Acceso
 
Estos instrumentos, serán elaborados y actualizados en cabeza de la Gerencia Administrativa y Financiera por los profesionales del proceso de Gestión Documental, con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación, la Oficina de Tecnologías de la Información, el Área de Control Interno y todas las dependencias que en cumplimiento de sus funciones producen, reciben y gestionan documentos.
Los instrumentos archivísticos deben ser actualizados de acuerdo con los cambios orgánico-funcionales de la UAERMV, y así mismo, deben garantizar el acceso a la información sin importar el tipo de soporte en que esta se encuentre. Con lo anterior, se busca salvaguardar el patrimonio documental de la UAERMV contribuyendo al correcto manejo de la documentación generada, lo cual se considera un pilar para el fortalecimiento de la administración pública y el mejoramiento de los procesos.
En consecuencia, la presente Política se aplica a toda la documentación de archivo producida oficialmente por todas las dependencias, funcionarios en todos los niveles y contratistas de la UAERMV y que se encuentre referenciada o relacionada en alguno de los instrumentos archivísticos mencionados anteriormente, así como la información que por el regular desarrollo de la misión institucional la UAERMV, sea gestionada y tramitada a través de los sistemas de información que la Entidad disponga para cada fin.
[bookmark: _Toc187235560]4 MARCO NORMATIVO
Como marco normativo se tienen en cuenta las normas nacionales y distritales vigentes relacionadas con la Gestión Documental en las entidades públicas, las normas Internas adoptadas por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial con el objeto de garantizar la adecuada aplicación de la disciplina archivística al interior de la entidad, así mismo toda la normatividad aplicable al cumplimiento de la misión y visión de la UAERMV, relacionada con la intervención de las vías locales, la producción de mezclas asfálticas y el desarrollo de nuevas tecnologías para la ejecución de obras. Por lo tanto, para la implementación y desarrollo de la Política Institucional de Gestión Documental se requiere la aplicación de las normas compiladas en el Normograma aprobado por el Sistema Integrado de Gestión de la UAERMV, el cual se encuentra disponible en la página web de Unidad; publicado en el Enlace: https://www.umv.gov.co/portal/normograma20 .
[bookmark: _Toc187235561]5 MARCO CONCEPTUAL

En la UAERMV se producen documentos inherentes a su misión institucional y sus funciones asignadas mediante la ejecución de procesos y procedimientos, dichos documentos registran y evidencian las actuaciones de la Entidad y son prueba y testimonio de estas, por tal razón deben ser organizados y guardados por el tiempo que sea necesario y estar disponibles para quien los requiera, sin perjuicio de las normas que regulan su acceso, en este contexto y conforme a los lineamientos dados por el Archivo General de la Nación (AGN) y el artículo 2.8.2.5.6 del Decreto 1080 de 2015, la Política Institucional de Gestión Documental debe incluir un marco conceptual claro para la gestión de la información física y electrónica de las entidades públicas, en este contexto se presenta el marco conceptual.
Inicialmente la Ley 594 de 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones" estableció las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado Colombiano. Adicional a ello se encuentra la Ley 397 de 1997 “Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias”, en la cual se dan los parámetros generales para la conservación y uso del patrimonio cultural de la nación incluido el patrimonio documental, igualmente se encuentra la ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y de Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones", la cual puso de manifiesto la relación entre archivos-transparencia y acceso a la información, ya que los documentos registran las actuaciones de las entidades, por lo que es necesario proveer el acceso a documentos sobre los que se pueda garantizar su autenticidad e integridad de igual manera en su artículo 15, señala el desarrollo del Programa de Gestión Documental, asignándolo como uno de los instrumentos de la gestión de información pública.
Del mismo modo en el artículo 2.2.22.3.4. del Decreto 1083 de 2015, “Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, modificado por el Decreto 1499 del 2017, señala que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG se adoptará por los organismos y entidades de los órdenes nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público, y en su artículo 2.2.22.2.1. señala que dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional se encuentra la Política de Gestión Documental, agregando que dichas políticas "se regirán por las normas que las regulan o reglamentan y se implementarán a través de planes, programas, proyectos, metodologías y estrategias”, teniendo en cuenta lo anterior el Archivo General de la Nación – AGN, en desempeño de su misión institucional de dirigir la política de gestión documental en el territorio nacional, elaboro y el Modelo de Gestión Documental y Administración de Archivos MGDA, como un referente para brindar una visión integral acerca del panorama archivístico que se debe abordar en el marco de la gestión institucional, con un enfoque articulador que facilita el desarrollo de la función archivística, estructurado en cinco componentes: estratégico, administración de archivos, documental, tecnológico y cultural y que sirve como marco de referencia para la implementación de la política de Gestión Documental y Administración de Archivos de las entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas.
Por otro lado, en el año 2023 el archivo de Bogotá elaboro el Modelo Integrado de Gestión Documental MIGDA como un marco de referencia estratégico, operativo y técnico que brinda herramientas para la implementación del Subsistema Interno de Gestión documental y Archivo - SIGA en las entidades y organismos del Distrito (Decreto Distrital 828 de 2018). Por tal motivo, este modelo se articula con el Sistema de Gestión del Distrito Capital, y su marco referencia, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, específicamente con la dimensión “Información y comunicación”. El modelo establece un conjunto de lineamientos operativos, a través de los cuales las entidades y organismos del Distrito pueden plantear y ejecutar acciones específicas, atendiendo elementos concretos que facilitan la identificación de los pasos mínimos necesarios para fortalecer su gestión documental.[footnoteRef:1] [1:  Dirección Distrital de Archivo de Bogotá. Versión 3 2023 - Disponible en https://archivobogota.secretariageneral.gov.co/sites/default/files/documentacion-archivo/Gui%CC%81a-MIGDA-01-DIC-2023-V3.pdf, (PG.11)] 

Así mismo el acuerdo 001 del año 2024 “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.” En su anexo No 2 nos brinda los Lineamientos generales para la formulación de la Política Institucional de Gestión Documental.
Debido a lo anterior la UAERMV reconoce la importancia de la gestión de los documentos y la administración de sus archivos para posibilitar el uso de sus documentos de archivo como fuente de información y evidencia de sus actuaciones, razón por la cual determina la necesidad de dar orientaciones y lineamientos para la organización y modernización del sistema de gestión para los documentos de la entidad y su articulación dentro del Sistema Integrado de Gestión Institucional. La formulación de la Política Institucional de Gestión Documental se inspira en los principios generales que rigen la función archivística y la gestión del patrimonio documental la cual se enfoca en la actualización y modernización de la gestión documental institucional con la incorporación de tecnologías de la información y el aseguramiento y aprovechamiento de los recursos documentales. Lo anterior con miras a cerrar las brechas identificadas en el diagnóstico integral de archivos de la Entidad y en los reportes de la política de gestión documental del FURAG y el formulario de seguimiento estratégico del Archivo de Bogotá en ejercicio de sus funciones de vigilancia y control.
[bookmark: _Toc187235562]6 ESTANDARES PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
La UAERMV acoge la normatividad en materia archivística, las normas técnicas internacionales y nacionales elaboradas en el marco del Sistema Nacional de Archivos[footnoteRef:2] en desarrollo de la Ley 594 de 2000, la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1080 de 2015, así mismo La Gestión Documental de la UAERMV se realizará con base en el Programa de Gestión Documental -PGD y los instrumentos archivísticos: Tablas de Retención Documental -TRD, Tablas de Valoración Documental -TVD, Plan Institucional de Archivos – PINAR, Sistema Integrado de Conservación – SIC, Tablas de Control de Acceso - TCA, Bancos Terminológicos, Índice de Información Clasificada y reservada, Inventario de Activos de Información, Modelo de requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo, Esquema de Metadatos, así como el Proceso de Gestión Documental, sus respectivos procedimientos, manuales, instructivos, guías y formatos. [2:  Archivo General de la Nación, Normograma Disponible en https://www.archivogeneral.gov.co/normograma/index.php.] 

[bookmark: _Toc187235563]7 DECLARACIÓN DE LA POLITICA
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV, declara como Política Institucional de Gestión Documental su compromiso de implementar las mejores prácticas para la correcta gestión de sus documentos e información; para ello reconoce la importancia de los documentos que produce en el cumplimiento de su misión institucional y los identifica como evidencia fundamental de los procesos institucionales e insumo para la toma de decisiones; por lo tanto garantizará en todo momento la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información bajo parámetros técnicos de organización, seguridad de información, trámite, gestión, conservación y disposición, incorporando nuevas tecnologías de información y  comunicación TIC que permitan satisfacer de manera más eficiente las necesidades informativas de los grupos de valor. La Entidad reconoce que sus documentos constituyen una fuente histórica de información y hacen parte del patrimonio cultural del Distrito, por lo tanto, transferirá al Archivo Histórico de la ciudad los documentos que de conformidad con el proceso de valoración adquieran trascendencia histórica. 
Para su funcionamiento se propone adoptar el conjunto de normas técnicas, estándares y buenas prácticas vigentes en materia de Gestión Documental. Así mismo, se ejecutará bajo el liderazgo del despacho del Director acorde con sus niveles de competencias junto con la Secretaría General a través de la Gerencia Administrativa y Financiera con apoyo del Proceso de Gestión Documental, la Oficina Asesora de Planeación, la Oficina de Tecnologías de Información y el área de Control Interno.
La presente política se estructura en cuatro componentes, uno estratégico, el cual se desarrolla a través del Plan Institucional de Archivos - PINAR y el Programa de Gestión Documental – PGD, el componente Documental, que se desarrolla, mediante, los procedimientos y los lineamientos que sean emitidos internamente para el cumplimiento de las buenas prácticas para el manejo de los documentos durante todas las fases del ciclo vida, el componente Tecnológico  mediante el cual se incorporen las soluciones tecnológicas que requieran para el desarrollo de la gestión documental con el fin de optimizar, simplificar, transformar y fortalecer todos los procesos y actividades asociadas a la función archivística y el componente de Cultura Archivística mediante el cual se pretende generar conciencia institucional sobre el valor de los documentos y archivos de la entidad.
[bookmark: _Toc187235564]7.1 Lineamientos Componente estratégico
El Sistema de Gestión Documental de la UAERMV, responde a la política de gestión documental del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y se implementa bajo las consideraciones del Modelo Integrado de Gestión Documental y Archivos - MIGDA del Archivo de Bogotá, cuya finalidad de garantizar la autenticidad, integridad, fiabilidad, disponibilidad, preservación y conservación de los documentos de archivo durante todas las fases del ciclo vital, por medio de un conjunto de lineamientos operativos, a través de los cuales las entidades y organismos del Distrito pueden plantear y ejecutar acciones específicas, atendiendo elementos concretos que facilitan la identificación de los pasos mínimos necesarios para fortalecer su gestión documental.
Los planes, programas y proyectos en materia de gestión documental y archivos se alinearán y articularán armónicamente con el Plan Estratégico Institucional y el Plan de Acción. También se articularán con el Plan Institucional de Archivos y el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información, así como con las políticas del MIPG, para asegurar su ejecución, se asignarán los recursos económicos necesarios dentro del presupuesto de la Entidad.
Los funcionarios y contratistas que ejercen la función archivística en la UAERMV, en sus diferentes niveles, deberán cumplir lo dispuesto en la Ley 1409 de 2010 y demás normas aplicables. Los demás funcionarios y contratistas encargados de los procesos de la gestión documental deberán cumplir los requisitos que les sean exigibles de acuerdo con su área de conocimiento.
[bookmark: _Toc187235565]7.2 Lineamientos Componente Documental
La política contempla el ciclo vital de la producción documental, conformada tanto por los documentos recibidos como por los generados por la UAERMV. Todas las comunicaciones oficiales, recibidas, de salida e internas, físicas o electrónicas deberán ser radicadas, registradas y distribuidas a través del SGDEA Orfeo. La responsabilidad, custodia y calidad de los archivos en la fase de gestión es responsabilidad de cada una de las dependencias, mientras en la fase de archivo central, es de la Gerencia Administrativa y Financiera proceso de Gestión Documental.
La UAERMV cuenta con los instrumentos archivísticos y técnicos requeridos y los mantiene actualizados, que son conocidos por los servidores y contratistas de la entidad a través del plan institucional de capacitación y se implementan de conformidad con los requerimientos normativos y técnicos aplicables.
La UAERMV se compromete de acuerdo con su disponibilidad de recursos a organizar los Fondos Documentales Acumulados que estén bajo su responsabilidad, con la formulación y aplicación de las Tablas de Valoración Documental, garantizando así su preservación y conservación en el tiempo del Patrimonio Documental de la Entidad.
Las transferencias documentales primarias son obligatorias y periódicas y la aplicación de reglas de retención y disposición se realiza de forma controlada y documentada de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes aplicables y según lo dispuesto en las TRD de la UAERMV.
El acceso y consulta a los documentos de archivo, se realiza de forma controlada mediante procedimientos e instrumentos de descripción y en virtud de las disposiciones vigentes en relación con el acceso a la información pública.
La UAERMV dispondrá de la infraestructura requerida para el almacenamiento de los documentos en las condiciones técnicas y ambientales adecuadas de acuerdo con los diferentes soportes documentales, con el fin de mantenerlos por el tiempo que sean requeridos de acuerdo con lo establecido en el acuerdo 001 de 2024, con la formulación e implementación del Sistema Integrado de Conservación, así como a mantener en permanente actualización los planes y programas que permitan la preservación de los documentos a través del tiempo.
 
El Sistema Integrado de Conservación (SIC), va encaminado a garantizar la conservación y preservación de cualquier soporte independientemente del medio en el cual se haya elaborado, además de esto busca mantener los atributos de unidad, integridad, autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad de los archivos antes, durante y después del ciclo vital del documento. Por esto se proponen los siguientes lineamientos de acuerdo con la NTC 5921:
 
· Mantener las instalaciones de almacenamiento de los archivos en las mejores condiciones posibles, Dando cumplimiento a la Ley 594/2000. 
· Utilizar unidades de almacenamiento que cuenten con las características de calidad de archivo apropiadas para el almacenamiento y conservación de archivos.
· Realizar el monitoreo de condiciones ambientales dentro de sus instalaciones, generando programas para su control.
· Adelantar las acciones pertinentes relacionadas con el Saneamiento Ambiental, manteniendo las buenas condiciones internas y externas en las Sedes y en contenedor de archivos.
· Generar los protocolos necesarios encaminados a la prevención de emergencias y atención a desastres en las zonas de archivo. Partiendo de esto la entidad optará por seguir los protocolos necesarios para salvaguardar los documentos vitales o esenciales para continuar con el funcionamiento y misionalidad de la entidad.
· No realizar intervenciones de primeros auxilios, conservación o restauración documental, sin la evaluación y recomendaciones que debe generar el profesional en conservación del proceso de Gestión Documental. 

Los documentos y archivos deben ser tenidos en cuenta en los planes y programas institucionales sobre atención de emergencias, continuidad del negocio, seguridad de la información y todos aquellos otros que involucren documentos, áreas, infraestructura, personas y servicios de gestión documental.
[bookmark: _Toc187235566]7.3 Lineamientos Componente Tecnológico
La Política de Preservación Digital a Largo Plazo brindará los lineamientos a la UAERMV para la preservación de los documentos electrónicos de archivo, en concordancia con lo dispuesto las Tablas de Retención Documental y Tablas de Valoración Documental y los identificados en los Activos de Información de la Entidad, con el propósito de garantizar la fiabilidad, integridad, autenticidad y disponibilidad de los documentos de la UAERMV durante todo su ciclo vital.
La UAERMV dispondrá los recursos e infraestructura tecnológica para la gestión, preservación y acceso de los documentos electrónicos de archivo. Para tal efecto, serán corresponsables la Oficina de Tecnologías de la Información y la Gerencia Administrativa y Financiera, a través del proceso de Gestión Documental mediante la elaboración, implementación  y actualización de procedimientos y herramientas eficientes para la administración de  archivos e información, integrando la estrategia de gobierno en línea y la iniciativa de “cero papel” del Estado Colombiano, así como la implementación del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo, el Programa de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo y el Plan de Preservación a Largo Plazo.
Los requerimientos documentales deberán ser observados y tenidos en cuenta en el diseño e implementación de herramientas, plataformas y cualquier solución informática de la UAERMV, así como en los procesos de transformación digital. En este mismo sentido, los documentos electrónicos de archivo son objeto de los procesos de la gestión documental y se incluyen en los instrumentos archivísticos y técnicos a que haya lugar.
Cuando se genera documentación en el SGDEA Orfeo, los usuarios deben consultar dentro de la plataforma si existe el expediente que requiere, esto con el fin que no se genere una solicitud para su creación; en el caso de no existir, se debe diligenciar el formato de creación de expediente https://orfeo.umv.gov.co/centroAyuda/expedientes.php y ser enviado al correo  mesadeayuda@umv.gov.co
El personal encargado de la producción documental en la dependencia tiene la obligación de organizar los expedientes electrónicos contenidos en el SGDEA Orfeo conforme a las Tablas de Retención Documental (TRD) del área. Asimismo, los documentos generados deben estar debidamente tipificados según los parámetros establecidos en dichas TRD.
En caso de identificar inconsistencias en el contenido de los expedientes electrónicos, como radicados anulados o comunicaciones sin firma electrónica, estos deben ser excluidos e incluidos en las categorías o ubicaciones correspondientes, de acuerdo con las políticas de organización documental establecidas.
Una vez finalizada la vigencia, los usuarios responsables del área deben solicitar el cierre de los expedientes, con el objetivo de evitar la inclusión de información por parte de otros usuarios. Adicionalmente, en caso de realizar la transferencia electrónica, se debe proceder con la elaboración del índice electrónico correspondiente.
Toda la producción documental de la entidad debe ser gestionada de manera adecuada a través del SGDEA  implementado por la UAERMV.
Para organizar la producción electrónica que se encuentra fuera del SGDEA, es necesario aplicar la metodología establecida en las Tablas de Retención Documental (TRD) y seguir las directrices descritas en el Programa de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo.
[bookmark: _Toc187235567]7.4 Lineamientos de Cultura Archivística
Todos los servidores de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV, son responsables por los documentos a su cargo y están en el deber asegurarlos, protegerlos y salvaguardarlos. Se prestará especial atención al deber que asiste a todos los servidores de entregar y recibir los archivos mediante inventario documental. Para facilitar lo anterior, se fortalecerá la cultura archivística con el objetivo de sensibilizar, concientizar y lograr la apropiación por parte de los funcionarios y contratistas de los temas relacionados con la archivística y el patrimonio documental institucional por medio de la implementación del plan institucional de capacitación.
La presente política es de obligatorio cumplimiento y para su seguimiento se establecerán indicadores y se realizarán auditorías periódicas al sistema de gestión documental a través del respectivo programa específico del Programa de Gestión Documental - PGD y bajo la orientación de la Oficina de Control Interno y la Oficina Asesora de Planeación.
[bookmark: _Toc187235568]8 PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA
La UAERMV acoge los principios de la gestión documental señalados en el artículo 2.8.2.5.5. del Decreto 1080 de 2015.[footnoteRef:3] [3:  Decreto 1080 de 2015 (26 de mayo) “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”. - Disponible en https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76833 artículo 2.8.2.5.5 principios del proceso de gestión documental.] 

· Planeación: La creación de los documentos debe estar precedida del análisis legal, funcional y archivístico que determine la utilidad de estos como evidencia, con miras a facilitar su gestión. El resultado de dicho análisis determinará si debe crearse o no un documento.
· Eficiencia: La UAERMV producirá solamente los documentos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos o los de una función o un proceso.
· Economía: La UAERMV evaluará en todo momento los costos de la gestión de sus documentos buscando ahorros en los diferentes procesos de la función archivística.
· Control y seguimiento: La UAERMV debe asegurar el control y seguimiento la totalidad los documentos que produce o recibe en desarrollo de sus actividades, a lo largo de todo el ciclo de vida.
· Oportunidad: La UAERMV implementará mecanismos que garanticen los documentos estén disponibles cuando se requieran y para las personas autorizadas para consultarlos y utilizarlos.
· Transparencia: Los documentos producidos por la UAERMV evidencian las actuaciones la administración y por lo tanto respaldan las actuaciones de los servidores y empleados públicos.
· Disponibilidad: Los documentos deben estar disponibles cuando se requieran, independientemente del medio creación.
· Agrupación: Los documentos de archivo deben ser agrupados en o categorías (series, subseries y expedientes), manteniendo las relaciones secuenciales dentro un mismo trámite. 
· Vínculo archivístico: Los documentos resultantes de un mismo trámite deben mantener el vínculo entre sí, mediante la implementación de sistemas clasificación, descriptivos y metadatos de contexto, estructura y contenido, de forma que se facilite su gestión como conjunto.
· Protección del medio ambiente: La UAERMV debe evitar la producción de documentos impresos en papel cuando este medio no sea requerido por razones legales o de preservación histórica, dada la longevidad del papel como medio de registro de información.
· Autoevaluación: Tanto el sistema de gestión documental como el programa correspondiente será evaluado regularmente por cada una de las dependencias de la Entidad.
· Coordinación y acceso: Las áreas funcionales actuarán coordinadamente en torno al acceso y manejo de la información que custodian para garantizar la no duplicidad de acciones frente a los documentos de archivo y el cumplimiento de la misión de estos.
· Cultura archivística: Los funcionarios que dirigen las áreas funcionales colaborarán en la sensibilización del personal a su cargo, respecto a la importancia y valor de los archivos de la Institución.
· Modernización: La alta gerencia propiciará el fortalecimiento de la función archivística de la Entidad, a través de la aplicación de las más modernas prácticas de gestión documental a su interior, apoyándose en el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones.
· Interoperabilidad: La UAERMV debe garantizar la habilidad de transferir y utilizar información de manera uniforme y eficiente entre varias organizaciones y sistemas de información, así como la habilidad de los sistemas (computadoras, medios de comunicación, redes, software y otros componentes de tecnología de la información) de interactuar e intercambiar datos de acuerdo con un método definido, con el fin de obtener los resultados esperados.
· Orientación al ciudadano: Todas las actividades desplegadas en desarrollo de la política estarán orientadas a que los documentos y la información sirvan como fuente de información para todos nuestros grupos de valor.
· Protección de la información y los datos: La UAERMV debe garantizar la protección de la información y los datos personales en los distintos procesos de la gestión documental.
[bookmark: _Toc187235569]9 ROLES Y RESPONSABILIDADES
A continuación, se presentan los roles y responsabilidades las cuales están alineadas con los actos administrativos mediante los cuales se crean comités o se asignan funciones a las dependencias de la entidad.
	RESPONSABLE
	RESPONSABILIDADES

	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Aprobar y realizar seguimiento a las políticas, los programas y los planes relativos a la gestión documental y de archivo de la entidad.

	Secretaria General
	Liderar la formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de talento humano, administrativa, financiera, presupuestal, de tesorería, contable, de contratación, gestión documental y gestión de recursos físicos de la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente para el logro de la misión institucional. 
Controlar y hacer seguimiento a la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de la gestión administrativa y documental de la Entidad, en cumplimiento de los requisitos normativos vigentes

	Gerencia Administrativa y Financiera Grupo de Gestión Documental
	Proponer a la Secretaría General la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de talento humano, financiera, presupuestal, contable, de tesorería, gestión documental, gestión de recursos físicos y demás servicios administrativos de la entidad. 
Dirigir e implementar el desarrollo de las políticas, planes, programas y procesos relacionados con la gestión documental y con el ciclo vital de los documentos, facilitando la consulta y conservación de los mismos, conforme a los lineamientos del Archivo General de la Nación, la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y en cumplimiento de los requisitos normativos vigentes

	Oficina de Control Interno
	Realizar las Auditorías internas a los planes, programas, proyectos, procesos y unidades auditables, de conformidad con el plan de auditoría aprobado por la instancia competente y hacer seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento que de ellas se deriven

	Oficina Asesora de Planeación
	Asesorar en la formulación, programación, seguimiento y control de las políticas, planes, programas y proyectos, conducentes al cumplimiento de los lineamientos nacionales y distritales en el marco de las competencias de la entidad.
Dirigir la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico institucional y de los planes de acción, prestando la debida asesoría a las diferentes dependencias o procesos de la entidad. 
Asesorar y promover la actualización de los procesos, procedimientos y demás información documentada de la Entidad, en coordinación con los responsables de cada proceso, administrando su custodia y disponibilidad a través de las herramientas establecidas para tal fin 
Coordinar, asesorar y monitorear la identificación, valoración y tratamiento de los riesgos de los procesos, acorde con los lineamientos definidos por los entes competentes

	Oficina de Tecnologías de la Información 
	Acompañar al proceso de Gestión Documental en el desarrollo de los lineamientos e implementación de la Política de Gestión Documental con respecto a la gestión y   preservación a largo plazo de los documentos electrónicos de Archivo de la UAERMV.
Formular y ejecutar acciones para el diseño, transición, provisión y mejora de los servicios que son soportados por las Tecnologías de la Información, de conformidad con los requisitos y acuerdos de nivel de servicio trazados por la Entidad y entidades competente
Dirigir e implementar y hacer seguimiento a las políticas de seguridad de la información, de acuerdo con los lineamientos de las entidades distritales y nacionales competentes.
Administrar las aplicaciones institucionales de uso en la entidad y el desarrollo de nuevos aplicativos, basados en estándares y buenas prácticas.


	Grupo de Talento Humano
	Dirigir e implementar el desarrollo de las políticas, planes, programas y procesos de la gestión estratégica del talento humano en la entidad acorde a los lineamientos técnicos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital entre estos el plan institucional de capacitación.


	Comunicaciones estratégicas
	Apoyar el componente cultural y la gestión de cambio; a través de la construcción y difusión de piezas informativas que coadyuve a la generación de conciencia sobre la función, importancia y necesidad de la gestión documental y la incorporación de las nuevas tecnologías a los procesos documentales.

	Todos los servidores de la UAERMV
	Serán los responsables de la aplicación de las directrices y lineamientos descritos en la política de Gestión Documental relacionados con los lineamientos para la producción, uso y salvaguarda de los documentos de la entidad, así como la correcta aplicación de las normas, procesos y procedimientos en materia de Gestión Documental.




[bookmark: _Toc187235570]10 ARTICULACIÓN CON EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN U OTROS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS
La Política Institucional de Gestión Documental debe estar articulada con el Sistema Integrado de Gestión y otros sistemas administrativos de la entidad para garantizar la eficacia, eficiencia y seguridad en el manejo de los documentos. Esto se logra a través de la integración y armonización con los procesos, instrumentos archivísticos, normatividad técnica en materia de gestión documental, planes y programas necesarios para la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y preservación de la documentación institucional, independiente de su soporte o medio de creación. A continuación de describe la articulación y componentes de la gestión documental:
[bookmark: _Toc187235571]10.1 Implementación de los procesos de la gestión documental
La UAERMV implementará el Programa de Gestión Documental, en el cual se detallarán las operaciones y lineamientos para el desarrollo de los procesos de la gestión documental al interior de la entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.5.9. Procesos de la gestión documental, del Decreto 1080 de 2015, además la UAERMV en marco del Sistema Integrado de Gestión desarrollará los procedimientos, instructivos, guías y metodologías del Proceso de Gestión Documental de la entidad.
[bookmark: _Toc187235572]10.2 Programas específicos de la Gestión Documental
La UAERMV conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015 determinó la elaboración e implementación de los siguientes programas específicos del Programa de Gestión Documental - PGD, para desarrollar los lineamientos de la presente política:
· Programa de normalización de formas y formularios electrónicos.
· Programa de documentos vitales o esenciales. 
· Programa de documentos electrónicos. 
· Programa de reprografía.
· Programa de documentos especiales. 
· Plan institucional de capacitación
· Programa de auditoría y control.
 
[bookmark: _Toc187235573]10.3 Instrumentos Archivísticos
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015 y el Acuerdo 001 del año 2024 del AGN, la UAERMV elabora e implementa los siguientes instrumentos archivísticos y técnicos requeridos, para cumplir lo dispuesto en la presente política:
· Cuadro de Clasificación Documental (CCD). 
· Tabla de Retención Documental (TRD).
· Programa de Gestión Documental (PGD).
· Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR).
· El Inventario Documental.
· Modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos.
· Bancos terminológicos de series y subseries.
· Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de las funciones de las unidades administrativas de la entidad.
· Tablas de Control de Acceso.
· Sistema Integrado de Conservación
 
[bookmark: _Toc187235574]10.4 Archivos de Derechos Humanos
La UAERMV como garante de la protección, control, custodia, preservación, acceso y transferencia, de los documentos públicos a su cargo, entre ellos, aquellos relativos a los Derechos Humanos - DD. HH. y el Derecho Internacional Humanitario - DIH si se llegaran a producir en la entidad, tomará las medidas necesarias para impedir la sustracción, destrucción, alteración, ocultamiento o falsificación, y facilitar el acceso y consulta por parte de la ciudadanía en general por lo que se adelantarán las actividades pertinentes en el marco del Protocolo para el tratamiento de archivos relativos a los Derechos Humanos vigente en la entidad.
 
[bookmark: _Toc187235575]10.5 Instrumentos de información publica
El PGD de la UAERMV contiene las acciones de tipo normativo, administrativo, tecnológico y económico que se deben aplicar en cumplimiento de los procesos de la Gestión Documental y definidos en el artículo 2.8.2.5.9. del Decreto 1080 de 2015.Asimismo, es una herramienta archivística que orienta a los funcionarios y a los usuarios externos sobre los lineamientos y procesos archivísticos de cada una de las áreas y procesos de la entidad.
 
Este y los demás documentos relacionados con los instrumentos de gestión de información pública se pueden consultar en el siguiente enlace  https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/#datos-abierto.
[bookmark: _Toc187235576]11 GLOSARIO
Acceso a documentos de archivo: Derecho de los ciudadanos a consultar la información que conservan los archivos públicos, en los términos consagrados por la Ley.
Archivo General de la Nación: Establecimiento público encargado de formular, orientar y controlar la política archivística nacional. Dirige y coordina el Sistema Nacional de Archivos y es responsable de la salvaguarda del patrimonio documental de la nación y de la conservación y la difusión del acervo documental que lo integra y del que se le confía en custodia.
Archivo de Bogotá: Ente rector del sistema distrital de archivos de Bogotá, responsable de la política archivística distrital y de salvaguardar el patrimonio documental del Distrito Capital.
Archivo de Gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.
Archivo Central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.
Archivo Histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de gestión, la documentación que, por decisión del correspondiente Comité de Archivo, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o expropiación.
Ciclo de vida de los documentos: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final.
Comité Institucional de Gestión y Desempeño: Grupo asesor del alta Dirección, responsable de cumplir y verificar el cumplimiento las políticas archivísticas, definir los programas de gestión de documentos y hacer recomendaciones en cuanto a los procesos administrativos y técnicos de los archivos.
Conservación de documentos: Conjunto de medidas tomadas para garantizar el buen estado de los documentos. Puede ser preventiva o de intervención directa. Métodos utilizados para asegurar la durabilidad física de los documentos por medio de controles efectivos incluyendo lo atmosféricos.  Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.
Clasificación Documental: Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos).
Descripción Documental: Fase del proceso de organización documental que consiste en el análisis de los documentos de archivo y de sus agrupaciones, y cuyo resultado son los instrumentos de descripción y de consulta
Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o reproducción.
Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado.
Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una entidad pública o privada debido a sus actividades o funciones.
Documento Digitalizado: consiste en una representación digital, obtenida a partir de un documento registrado en un medio o soporte físico, mediante un proceso de digitalización. Se puede considerar como una forma de producción de documentos electrónicos.
Documento nativo digital: los documentos que han sido producidos desde un principio en medios electrónicos y que permanecen en estos durante su ciclo vital.
Documento electrónico: información generada, enviada, recibida, almacenada y comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares.
Documento Electrónico de Archivo: Los documentos electrónicos serán de archivo cuando por su valor administrativo, fiscal, legal, científico, histórico, técnico o cultural, adquieran esa naturaleza. En cuyo caso, deberán ser tratados conforme a los principios y procesos archivísticos y permanecer almacenados electrónicamente durante todo su ciclo de vida.
Expediente: Unidad documental compleja formada por un conjunto de documentos generados orgánica y funcionalmente por una instancia productora en la resolución de un mismo asunto.
Expediente electrónico: Conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo cualquiera que sea el tipo de información que contengan.
Eliminación Documental: Actividad resultante de la disposición final señalada en las tablas de retención o de valoración documental para aquellos documentos que han perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información en otros soportes.
Fondo Documental acumulado: Conjunto de documentos dispuestos sin ningún criterio de organización archivística.
Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
Patrimonio Documental: Este concepto se refiere al valor histórico y cultural que pueden portar los documentos para la memoria colectiva e histórica de los pueblos, naciones, grupos étnicos y sociales. Los documentos entendidos, de una parte, como la huella deliberada que se consigna sobre la experiencia de las personas, instituciones y las sociedades; y, de otra parte, como los soportes que contienen esta información cuentan con el atributo de expresar la diversidad cultural, los modos de vida, las experiencias individuales y colectivas, así como los símbolos que por su importancia histórica y cultural hacen parte del patrimonio de la humanidad. Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o cultural y que hacen parte del patrimonio cultural de una persona o entidad, una comunidad, una región o de un país.
Reprografía: Conjunto de técnicas, como la fotografía, el fotocopiado, la microfilmación y la digitalización, que permiten copiar o duplicar documentos originalmente consignados en papel.
Soporte documental: Material en el cual se contiene la información.
Sistema Integrado de Conservación: es el conjunto de planes, programas, estrategias, procesos y procedimientos de conservación documental y preservación digital, bajo el concepto de archivo total, acorde con la política de gestión documental y demás sistemas organizacionales; tendiente a asegurar el adecuado mantenimiento de cualquier tipo de información, independiente del medio o tecnología con la cual se haya elaborado, conservando atributos tales como unidad, integridad autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad, desde el momento de su producción y/o recepción, durante su gestión, hasta su disposición final, es decir, en cualquier etapa de su ciclo vital.
Tablas de Retención Documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.
Tablas de Valoración Documental: Listado de asuntos o series documentales a los cuales se asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, así como una disposición final.
Valoración Documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del ciclo vital.[footnoteRef:4] [4:  Acuerdo 001 de 2024, Archivo General de la Nación – Disponible en https://normativa.archivogeneral.gov.co/wp-content/uploads/2024/04/2024-02_29_AcuerdoAGN-FIRMADO.pdf, tomado de Anexo 1 Definiciones] 
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